
El contenido de la información presentada al RMV es de exclusiva responsabilidad de quien la
presente e inscriba, así como su difusión y publicidad por cualquier otro medio.

DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE VALORES

Fecha:

REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES
REPORTE INFORMATIVO

27/03/2024

Hechos Relevantes

Agencias de Bolsa

Compañía Americana de Inversiones S.A.

Ha comunicado que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 26 de marzo de 2024,
realizada con el 100.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Tomar conocimiento del Informe del Síndico.

2. Aprobar el Balance General y Estados de Resultados al 31 de diciembre de 2023.

3. Tomar conocimiento y aprobar el Dictamen de Auditoría Externa sin salvedades.

4. Tomar conocimiento sobre la conformidad del trabajo del Auditor Externo.

5. Aprobar la Memoria Anual 2023.

6. Aprobar el tratamiento de los resultados de la gestión 2023, de acuerdo al siguiente
detalle:

Destinar a Reserva Legal la suma de Bs146.746,05 

Distribuir dividendos por la suma de Bs2.788.174,99

7. Designar a los Directores y Síndicos para la gestión 2024.

DIRECTORES TITULARES

Guido Edwin Hinojosa Cardoso

Ramiro Augusto Cavero Uriona 

María del Carmen Sarmiento de Cuentas (Director Independiente)

DIRECTOR SUPLENTE

Germán Enrique Gumucio Limpias

SÍNDICO TITULAR

Mario Walter Requena Pinto 
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Mario Walter Requena Pinto 

SÍNDICO SUPLENTE

Javier Reynaldo Fernandez Cazuriaga  

8. Aprobar las fianzas y las dietas para Directores y Síndicos.

9. Delegar la elección de la Empresa de Auditoría Externa para la gestión 2024 al
Directorio.

10. Ratificar la aprobación de las modificaciones al Código de Gobierno Corporativo,
Reglamento Interno de Gobierno Corporativo y Código de Ética.

11. Aprobar el Informe de Gobierno Corporativo de la gestión 2023.

12. Tomar conocimiento y aprobar los informes de gestión y autoevaluación de los
miembros del Directorio. 

Panamerican Securities S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 25 de marzo de 2024, se determinó lo
siguiente: 

- Aprobar la nueva estructura organizacional de la Agencia.

- Revocar los Poderes 1029/2023, 975/2022, 584/2021, 585/2021, 195/2013 y otorgar
nuevos Poderes en favor de los nuevos representantes y firmas autorizadas de la
Agencia. 

Bolsas de Valores

Bolsa Boliviana de Valores S.A.

Ha comunicado que, en reunión de Directorio de 26 de marzo de 2024, se determinó
convocar a Junta General Ordinaria de Accionistas, a realizarse el 24 de abril de 2024 a
Hrs. 15:00, con el siguiente Orden del Día:

1. Consideración de los Estados Financieros Auditados al 31 de diciembre de

2023.

2. Informe de los Síndicos.

3. Consideración de la Memoria Anual.

4. Tratamiento de los resultados de la gestión.

5. Elección de Directores y Síndicos.

6. Fijación de fianzas, dietas y remuneraciones de Directores y Síndicos.

7. Nombramiento de Auditores Externos.
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8. Elección de dos representantes para la firma del Acta de la Junta. 

Ha comunicado que, en reunión de Directorio de 26 de marzo de 2024, se determinó
convocar a Junta General Extraordinaria de Accionistas, a realizarse el 24 de abril de
2024 a Hrs. 16:30, con el siguiente Orden del Día:

1. Modificación de Estatutos de la Sociedad.

2. Elección de dos representantes para la firma del Acta de la Junta. 

Empresas de Arrendamiento Financiero

Bisa Leasing S.A.

Ha comunicado que el 26 de marzo de 2024, obtuvo un préstamo del Banco Económico
S.A. por Bs8.000.000,00. 

Empresas Privadas (Emisores)

Compañía Boliviana de Energía Eléctrica S.A. - Bolivian Power Company Limited - Sucursal
Bolivia

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 26 de marzo de 2024, se determinó lo
siguiente: 

Autorizar la suscripción de una adenda de ampliación de plazo, modificación de tasa de
interés e inclusión de garantía prendaria a un contrato de préstamo de dinero por
Bs10.290.000,00. 

Distribuidora de Electricidad La Paz S.A. DELAPAZ

Ha comunicado que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 26 de marzo de 2024,
realizada con el 99.55% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Aprobar la Memoria Anual de la gestión 2023, debiendo remitir la misma a Ende
Corporación, en condiciones de edición final antes de su impresión.

2. Tomar conocimiento del Informe presentado por el Síndico.

3. Aprobar el Balance General y Estado de Resultados de la gestión 2023, por el
periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, reflejados en el
informe de auditoría externa elaborado por la firma “Kreston Internacional Bolivia S.R.L.”

4. Distribución de Utilidades.

I. Aprobar la distribución del 80% de las utilidades de la gestión 2023, menos la Reserva
Legal del 5%, que asciende a Bs163.986.559,70 equivalente a Bs63,77328 por acción,
que deberá hacerse efectivo en tres pagos, el primer pago de Bs54.662.186,57 se
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realizará a partir del 12 de abril 2024, el segundo pago de Bs54.662.186,57 se realizará
a partir del 12 de junio de 2024 y el saldo restante de Bs54.662.186,56 a partir del 12 de
agosto de 2024.

II. La utilidad no distribuida del 20% que asciende a la suma de Bs40.996.639,93
permanecerá en la cuenta contable de resultados acumulados.

5. Directores y Síndico. 

I. Ratificar a los Directores Titulares: Manuel Valle Vargas, Edgar Freddy Caero Ayala,
Rodrigo Corrales Arcienega, Pablo Roca Toro y Filiberto Soto Encinas.

II. Ratificar al Director Suplente Ariel Camilo Barrón.

III. Ratificar al Síndico: Víctor Andrade Loza.

6. Remuneración y Fianzas. 

I. Ratificar la remuneración de los Directores y Síndico.

II. Ratificar las fianzas de los Directores y Síndico, mismas que pueden ser cubiertas a
través de pólizas de fidelidad contratadas por la Sociedad. 

ENDE Servicios y Construcciones S.A.

Ha comunicado que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 26 de marzo de 2024,
realizada con el 98.40% de los socios, determinó lo siguiente: 

- Aprobar la Memoria Anual gestión 2023, debiendo remitir la misma a ENDE
Corporación, en condiciones de edición final antes de su impresión.

- Aprobar el Balance General y Estado de Resultados de la gestión 2023, por el periodo
comprendido entre el 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023, reflejados en el
informe de auditoría externa elaborado por la firma “Legal Accounting Services S.R.L.”

- Aprobar la utilidad de la gestión 2023 de ENDE Servicios y Construcciones S.A., cuyo
resultado fue Bs40.178.720,00 y que previo descuento de la Reserva Legal del 5% de
Bs2.008.936,00 asciende a Bs38.169.784,00 para que dicho importe sea registrado en
la cuenta contable de resultados acumulados.

- Aprobar la utilidad de la gestión 2023 de la Sociedad incorporada “ENDE Tecnologias
S.A.” de Bs22.156.526,00 según los Estados Financieros Auditados al 31 de diciembre
de 2023, para que el importe referido, sea distribuido en favor del accionista ENDE,
conforme el numeral 4.13 del acuerdo definitivo de fusión suscrito el 20 de diciembre de
2023.

- Remover al Director: Ronald Antonio Valdivia Loza.

- Ratificar a los Directores: Edgar Freddy Caero Ayala, Mauricio Ivan Arevey Mejia,
Victor Andrade Loza y Luis Gonzalo Siñani Chambi.

- Ratificar al Síndico: Hans Jurguen Caceres Moreira.
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- Ratificar la remuneración de los Directores y Sindico.

- Ratificar la fianza de los Directores y Síndico, mismas que pueden ser cubiertas a
través de pólizas de fidelidad contratadas por la Sociedad. 

EQUIPO PETROLERO SOCIEDAD ANÓNIMA (EQUIPETROL S.A.)

Ha comunicado que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 27 de marzo de 2024,
realizada con el 100.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Aprobar la Memoria-Informe de la gestión 2023.

2. Aprobar el Informe del Síndico por la gestión 2023.

3. Aprobar el Balance General y Estado de Resultados al 31 de diciembre de 2023 y el
Dictamen de Auditoría Externa.

4. Aplicar el total de los resultados de la gestión a la cuenta de resultados acumulados
una vez constituida la Reserva Legal.

5. Aprobar el nombramiento de Directores Titulares y Suplentes para la Gestión 2024: 

TITULARES

Pedro Francisco Miguel Paz Soldan Unzueta

Mercedes Patricia Terceros Moog

Freddy Manuel Chavez Rocabado

SUPLENTES

Carmen Julia Lopez Mercado

Harold Antonio Ferreira Vaca

Luis Didier Eduardo Rios  

6. Aprobar el nombramiento para la gestión 2024 del Síndico Titular al señor Franz
Eduardo Lino Alurralde y, como Síndico Suplente, a la señora Lorena Cecilia Vasquez
Ruiz.

7. Aprobar la remuneración y Fianza de Directores y Síndicos por la gestión 2024.

8. Aprobar la cancelación de Fianzas de Directores y Síndicos por la gestión 2023.

9. Encomendar al Presidente del Directorio la elección de los Auditores Externos, así
como fijar y señalar los montos de honorarios y otros aspectos inherentes. 

Gravetal Bolivia S.A.

Ha comunicado que el 27 de marzo de 2024, adquirió un préstamo con el Banco FIE
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S.A. por un importe de Bs25.000.000,00. 

Ha comunicado que el 27 de marzo de 2024, adquirió un préstamo con el Banco
Económico S.A. por un importe de Bs34.700.000,00. 

NIBOL LTDA.

Ha comunicado que la Asamblea Ordinaria de Socios de fecha 26 de marzo de 2024,
realizada con el 100.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Aprobación de Estados Financieros Auditados gestión 2023. 

2. Establecimiento de Reserva Legal.

3. Reinversión de Utilidades. 

Tienda Amiga ER S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 26 de marzo de 2024, se determinó lo
siguiente: 

1. Memoria Anual del Directorio

Aprobar unánimemente la Memoria Anual del Directorio por la gestión al 31 de
diciembre de 2023. Asimismo, se acordó que dicha Memoria será puesta a
consideración de la próxima Junta General Ordinaria de Accionistas.

2. Balance General y los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2023

Aprobar unánimemente el Balance General y los Estados Financieros por la gestión al
31 de diciembre de 2023, los mismos que serán puestos a consideración de la próxima
Junta General Ordinaria de Accionistas. 

Ha comunicado que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 27 de marzo de 2024,
realizada con el 100.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Memoria Anual del Directorio

Aprobar unánimemente la Memoria Anual del Directorio por la gestión al 31 de
diciembre de 2023.

2. Balance General y Estados Financieros al 31 de diciembre de 2023

Aprobar unánimemente el Balance General y los Estados Financieros por la gestión al
31 de diciembre de 2023.

3. Tratamiento de Resultados y Reserva Legal

Aprobar unánimemente la constitución de la Reserva Legal del 5% sobre las utilidades
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de la gestión al 31 de diciembre de 2023. Asimismo, aprobar no distribuir las utilidades
en la presente gestión y registrarlas en Resultados Acumulados.

4. Informe de Síndico

El Presidente dio lectura al Informe del Síndico y aclaró que, de conformidad a lo
expuesto en el informe, el Síndico cumplió con revisar los Estados Financieros de la
Sociedad al 31 de diciembre de 2023; declarando su conformidad al mencionado
documento.

5. Designación y/o ratificación de Directores

Ratificar a Emanuel Roca Vaca, Antonio Alberto Portugal López, Juan Carlos Mitterhofer
Navarrete y Cesar Rodrigo Castillo Zambrana como Directores Titulares.

6. Designación y/o ratificación de Síndico

Designar unánimemente a Franz Ezequiel Carvajal Zerna como Síndico.

7. Designación y/o ratificación de los Auditores Externos

Aprobar que la designación de los Auditores Externos para la gestión 2024, sea definida
en una Junta de Accionistas posterior.

8. Fijación de remuneración y fianza de Directores y Síndico.

9. Aprobación de la gestión 2023 de Directorio. 

Empresas Privadas (Emisores)

Banco de Desarrollo Productivo S.A.M.

Ha comunicado que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 26 de marzo de
2024, realizada con el 100.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. La aprobación del Aumento de Capital Pagado por capitalización de las utilidades de
la gestión 2023 y la respectiva emisión de acciones.

2. Tomar conocimiento del proyecto de la constitución de una Agencia de Bolsa que
será considerado en una siguiente Junta de Accionistas. 

Banco PYME Ecofuturo S.A.

Ha comunicado que, en reunión de Directorio de 26 de marzo de 2024, se determinó
convocar a Junta General Extraordinaria de Accionistas, a realizarse el 11 de abril de
2024 a Hrs. 10:30, con el siguiente Orden del Día:

1. Lectura de la Convocatoria a Junta General Extraordinaria de Accionistas.

2. Consideración de un Programa de Emisiones de Bonos y de las respectivas
emisiones que lo componen para su Oferta Pública y negociación en el Mercado de
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Valores.

3. Inscripción del Programa de Emisiones de Bonos y de las respectivas emisiones que
lo componen en el Registro del Mercado de Valores (RMV) de la Autoridad de
Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) y en la Bolsa Boliviana de Valores S.A.
(BBV), para su negociación en el Mercado de Valores. 

4. Consideración de un Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles y de las
respectivas emisiones que lo componen para su Oferta Pública y negociación en el
Mercado de Valores. 

5. Inscripción del Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles y de las respectivas
emisiones que lo componen en el Registro del Mercado de Valores (RMV) de la
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) y en la Bolsa Boliviana de
Valores S.A. (BBV), para su negociación en el Mercado de Valores.

6. Considerar las modificaciones a las determinaciones de la Junta Extraordinaria de
Accionistas de fecha 17 de octubre de 2022, así como las determinaciones del punto 8.
de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 9 de marzo de 2023 y las
determinaciones del punto 2. de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha
13 de noviembre de 2023 de horas 11:30 A.M.

7. Designación de dos Accionistas para la firma del Acta.

8. Lectura, consideración y aprobación del Acta. 

Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión

Capital Para el Crecimiento Empresarial Sociedad Administradora de Fondos de Inversión
S.A.

Ha comunicado que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 27 de marzo de 2024,
realizada con el 100.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Aprobar la Memoria anual de la gestión 2023.

2. Aprobar los Estados Financieros Auditados a 31 de diciembre de 2023.

3. Aprobar el Informe del Síndico.

4. Aprobar el tratamiento de los Resultados de la gestión 2023, el cual consiste en
constituir un fondo de reserva del 5% de la utilidad efectiva y líquida, repartir Bs4,50 por
acción y el saldo restante no será distribuido, por lo que, quedará en la cuenta de
utilidades acumuladas para un potencial incremento de capital Social.

5. Ratificar a los señores José Alejandro Mallea Castillo y Marco Antonio de la Rocha
Cardozo como Directores y a los señores Carlos Eduardo Siemon Valdez y René
Humberto Pinto Carraffa como Directores Independientes, ratificar al señor Franks
Oswaldo Hochkofler Patty como Director Suplente-Independiente. Finalmente, ratificar
al señor Iván Ángel Guzmán Ruescas como Síndico Titular y ratificar al señor Marco
Antonio Illanes Plata como Síndico Suplente.

Mantener vigentes las condiciones en cuanto a su fianza y mantener la remuneración
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del Presidente del Directorio durante la gestión 2024.

6. Establecer que los Directores y Síndicos no generaron ningún tipo de
Responsabilidad que deba ser tratada por la Junta de Accionistas.

7. Aprobar la nota de conformidad del Directorio respecto al trabajo de los auditores
externos, estableciendo que PRICEWATERHOUSECOOPERS S.R.L., cumplió
efectivamente con su propuesta técnica,

8. Delegar al Directorio el nombramiento de Auditores Externos para la gestión 2024.

9. Aprobar el pago de las primas al personal de la gestión 2023 el 27 de marzo de 2024. 

Fortaleza Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A.

Ha comunicado que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 26 de marzo de 2024,
realizada con el 100.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Tomar conocimiento del Informe del Síndico.

2. Aprobar el Balance General y Estados de Resultados al 31 de diciembre de 2023.

3. Tomar conocimiento y aprobar el Dictamen de Auditoría Externa sin salvedades.

4. Tomar conocimiento sobre la conformidad del trabajo del Auditor Externo.

5. Aprobar la Memoria Anual 2023.

6. Aprobar el tratamiento de los resultados de la gestión 2023, de acuerdo al siguiente
detalle:

Destinar a Reserva Legal la suma de Bs491.089,79 

Distribuir dividendos por la suma de Bs4.419.808,12

7. Designar a los Directores y Síndicos para la gestión 2024

DIRECTORES TITULARES

Guido Edwin Hinojosa Cardoso

Ramiro Augusto Cavero Uriona 

María del Carmen Sarmiento de Cuentas (Director Independiente)

DIRECTOR SUPLENTE

Germán Enrique Gumucio Limpias

SÍNDICO TITULAR

Mario Walter Requena Pinto 
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SÍNDICO SUPLENTE

Javier Reynaldo Fernandez Cazuriaga  

8. Aprobar las fianzas y las dietas para Directores y Síndicos.

9. Delegar la elección de la Empresa de Auditoría Externa para la gestión 2024 al
Directorio.

10. Ratificar la aprobación de las modificaciones al Código de Gobierno Corporativo,
Reglamento Interno de Gobierno Corporativo y Código de Ética.

11. Aprobar el Informe de Gobierno Corporativo de la gestión 2023.

12. Tomar conocimiento y aprobar los informes de gestión y autoevaluación de los
miembros del Directorio. 

Noticias

Agencias de Bolsa

BISA S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que el 27 de marzo de 2024, realizó la colocación primaria de
5.492 valores de la emisión de Bonos Subordinados denominada "Bonos Subordinados
Banco BISA II – Emisión 2". 

Mercantil Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A.

Ha comunicado que el 26 de marzo de 2024, el GRUPO EMPRESARIAL DE
INVERSIONES NACIONAL VIDA S.A. realizó la provisión de fondos en la cuenta
corriente, según el siguiente detalle:

-Bs826.875,00 para la cancelación del Cupón N° 9 de los “BONOS GRUPO NACIONAL
VIDA I - EMISIÓN 2”, correspondiente a la Serie Única con Clave de Pizarra GNI-1-
N2U-19; misma que se realizará a partir del 1 de abril de 2024. 

Panamerican Securities S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que Inversiones Inmobiliarias IRALA S.A. realizó la provisión de fondos
para el pago de los Pagarés de Mesa de Negociación correspondiente a las Series:
IIRN000304, IIRN000305, IIRE000306, IIRE000307, IIRE000308 e IIRE000309. El
pago se realiza a partir del 27 de abril de 2024. 

Ha comunicado que el 27 de marzo de 2024, finalizó la cancelación de los Pagarés de
Mesa de Negociación correspondiente a las Series: IIRN000304, IIRN000305,
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IIRE000306, IIRE000307, IIRE000308 e IIRE000309. 

Empresas Privadas (Emisores)

NIBOL LTDA.

Ha comunicado que el 27 de marzo de 2024, publicó en la Gaceta Electrónica de
Comercio los Estados Financieros Auditados correspondientes a la gestión 2023. 

Parque Industrial Latinoamericano S.R.L.

Ha comunicado que el 26 de marzo de 2024, procedió a realizar la provisión de fondos
al agente pagador – Ganavalores Agencia de Bolsa S.A., para el pago del Cupón Nº 8
de los “BONOS PILAT II – EMISIÓN 3” con Serie Única y Clave de Pizarra PAR-2-N3U-
22; cuyo vencimiento es el 28 de marzo de 2024. 

PLASTIFORTE S. R. L.

Ha comunicado que el Gerente General, otorga Poder Especial y Suficiente de
Representación en temas laborales a Isabel Alejandra Salazar Gumiel y/o Catherine
Marie Baumann Pinto, mediante Testimonio de Poder N° 176/2024 de 26 de marzo de
2024. 

Empresas Privadas (Emisores)

Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta Jesús Nazareno R. L.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 27 de marzo de 2024, se determinó lo
siguiente: 

Designar al señor Herland Serrano Mansilla como Gerente General a.i., durante la
ausencia del Gerente General a.i., señor Juan Carlos Balcazar Espinoza, por razones
de fuerza mayor, a partir del 1 de abril de 2024, hasta el 9 de abril de 2024, inclusive. 

Entidades de Depósito de Valores

Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A.

Ha comunicado que habiendo cumplido con los requisitos de Registro de Acciones
Representadas Mediante Anotaciones en Cuenta emitidas por Entidades Financieras
establecidos en el Artículo VIII.11 e Instructivo No. VIII.06 del Reglamento Operativo
Interno de la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A., se registró el Incremento
de Acciones con Series: BGA1A, BGA1B, BGA1C, BGA1D y BGA1E; emitidas por el
BANCO GANADERO S.A. 
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Ha comunicado que habiendo cumplido con los requisitos de Registro de Nuevas
Emisiones establecidos en el Artículo VIII.12 e Instructivo No. VIII.07 del Reglamento
Operativo Interno de la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A., se registró las
emisiones de los Pagarés con Series: PGS-IIRN000310 y PGS- IIRE000311; emitidos
por IRALA S.A.

Asimismo, informa que Panamerican Securities S.A. Agencia de Bolsa, es la agencia
colocadora respectiva. 

Ha comunicado que habiendo cumplido con los requisitos de Registro de Nuevas
Emisiones establecidos en el Artículo VII.3 del Reglamento Operativo Interno de la
Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A., procedió con el registro de la Emisión
de Pagarés Bursátiles denominada “Pagarés Bursátiles IOL I – Emisión 2” estructurada
bajo el Programa de Emisiones denominado “Pagarés Bursátiles IOL I”, en el Sistema
de Registro de Anotaciones en Cuenta de la Entidad.

Asimismo, informa que la Compañía Americana de Inversiones S.A. CAISA Agencia de
Bolsa, es la agencia colocadora respectiva. 

Resoluciones Administrativas

AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO

ASFI/264/2024 de 21 de marzo de 2024

RESUELVE:

PRIMERO.- Autorizar e inscribir en el Registro del Mercado de Valores de la Autoridad
de Supervisión del Sistema Financiero, el Programa de Emisiones de Bonos
denominado “BONOS BNB LEASING V” de BNB LEASING S.A., bajo el siguiente
Número de Registro:

 

NÚMERO DE REGISTRO NOMBRE DEL PROGRAMA

ASFI/DSV-PEB-BNL-004/2024 Bonos BNB Leasing V

 

SEGUNDO.- Instruir que para la inscripción y autorización de Oferta Pública de cada
Emisión dentro del Programa de Emisiones de Bonos denominado “BONOS BNB
LEASING V”, el Emisor deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por la Ley N°
1834 del Mercado de Valores, el Reglamento del Registro del Mercado de Valores, el
Reglamento de Oferta Pública y el Manual de Prospectos, contenidos en los Títulos I y II
de los Libros 1° y 2°, respectivamente, de la Recopilación de Normas para el Mercado
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de los Libros 1° y 2°, respectivamente, de la Recopilación de Normas para el Mercado
de Valores y demás disposiciones vigentes.

TERCERO.- Determinar que en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 650 del
Código de Comercio, el Emisor deberá presentar a la Autoridad de Supervisión del
Sistema Financiero, la Escritura Pública de Declaración Unilateral de Voluntad para
cada Emisión comprendida en el Programa de Emisiones de Bonos denominado
“BONOS BNB LEASING V”, dentro del trámite de aprobación de la misma.

CUARTO.- Establecer que, verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos por la
normativa vigente, la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero autorizará e
inscribirá cada una de las Emisiones comprendidas dentro del Programa de Emisiones
de Bonos denominado “BONOS BNB LEASING V”, para su Oferta Pública, previo
cumplimiento de los requisitos normativos exigidos al efecto.

QUINTO.- Disponer que, de conformidad a las disposiciones legales y regulatorias
vigentes, el Emisor deberá cumplir con la presentación oportuna de toda la información
requerida por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, para el control y
vigilancia de las Emisiones que conformen el Programa autorizado, así como con las
obligaciones establecidas normativamente.

SEXTO.- Establecer que la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero no se
pronuncia sobre la calidad de los Valores ofrecidos como inversión de cada una de las
Emisiones dentro del Programa de Emisiones de Bonos denominado “BONOS BNB
LEASING V”. La información presentada a esta Autoridad de Supervisión es de
exclusiva responsabilidad del Emisor o de los responsables que hayan participado en su
elaboración.

Cartas de Autorización

AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO

ASFI/DSV/R-70383 de 26 de marzo de 2024

Mediante carta ASFI/DSV/R-70383/2024, se Autoriza e Inscribe en el Registro del
Mercado de Valores de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, la Emisión
denominada “PAGARÉS BURSÁTILES IOL I – EMISIÓN 2”, estructurada dentro del
Programa de Emisiones denominado “PAGARÉS BURSÁTILES IOL I".
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